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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Sh  Zír a g o z a , en la Admiulatración del Bo- 
•''VÍM, alta en la Imprente de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
í-as suscripciones de fnera podrin hacerse 

''■'Ritiendo en Importe en líbrenla de! Tesoro 
letra de fécil cobro.
El pago de la saserlpcion adelantado.
La «orrespondenoia Re remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

Miércoles 18 de Marzo de 1903 Núm. 66

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL A$0.— KITRA8JERC 46

koa edictos y anuncio» obligado» al pago da 
inserción, 85 céntimos de peseta por línea.

I.ae reclamaciones de número» se arAn den* 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
ioe que se reclamen; pasados éstos, la Adeini»- 
tracién »61o dcrÉ loa número», previo el pego, 
al precio de venta.

Números »ueltos, 25 céntimo» de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

' Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
w/ltoríoBde Africa suioto:. 4 la legislación peninsular, A lo» 
Veinte día» de en promulgación, si en ella» no»e dispusiese otra 
'osa(Código civil.) '
. ws dlsposlclonee de¡ Gobierno son obligatorias para lacapi- 

de provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
J*«de cuatro dias después para lo» demás pueblos de la miema 
Provincia (Ley de 8 de Novlombre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. I). (t .) y Augusta Real
Emilia continúan en esta Corte sin novedad
811 Bu importante salud.

(Gaceta 16 Murzo 1903.)

SECCION CUAKTA
^aitisirMión de Coniribuciones de la provincia de Zaragoza.

Manuel Piera, Recaudador de la Hacienda en el 
Pueblo de Ohiprana: ,

. Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
/^Huyendo por débitos de Contribución rústica, 
ppeneciente al año 1902 de esta población, hedic- 

siguiente
“Tovid,encia.—«De conformidad á lo dispuesto 

IboT ai^ de la Instrucción de 26 de Abril de 
.^0) declaro inoursos en el segundo grado de apre- 

. 10 y recargo del 10 por 100 sobre el importe , to
e d^l descubierto, á los contribuyentes incluidos 
. anterior relación. Notifíquese á ios contribu- 
fn esta providencia, á fin de que puedan satis- 
bL'r SUs débitos durante el plazo de veinticuatro 
Ge^s> advirtiéndoles que de no verificarlo se pro

inmediatamente al embargo de todos sus 
o^6.1168, señalando al efecto las fincas que han de ser 

de ejecución, y se expedirán los oportunos 
^/Jdamientos al Sr. Registrador de la Propiedad

Partido para la anotación del embargo.»

Inmediataineute que loa Bies. Alcalde» y Secretario» reciban 
ecte B0LUTÍM,dl8puüdré.n que ce Ojo un ejemplar en el sitio de con
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Bree. Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsa
bilidad, de coneervar lo» número» de eete BoiarriN,coleccionado! 
ordenadamente par» su encuadernación, que deberá verificare» ai 

! Anal de cada semestre.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiera la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. 
provincia y en la Gacetci de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 da Abril da 

i 1900, á saber:
Relación qae se cita.

Miguel Pallas Acero, 90'57 pts.; Mariano Pastor 
Jaso, 52‘01; Ramón Peinado Pallás, 7‘19; Agustín 
Piazuelo Albeioeta 44"57; Tomás Soler Oaroeller, 
46‘76; Miguel Vicente Asensio, 14*99.

Chiprauaíde Febrero de 1903.—El Recaudador, 
Manuel Piera. __
D. Manuel Piera, Recaudador de la Hacienda en 

el pueblo de Ohiprana:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución urbana, 
perteneciente1 al año 1902 de esta población, he 
dictado la siguiente

Providencia- «De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin do que puedan sa- 
tisfacor sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos 
bus bienes, señalando al efecto las fincas que han
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de ser objeto de ejecución, y se expidirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Lio- 
piedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los 
que á continuación se expresan, cuyo domicilio no 
ha podido indagarse, se les notifica por medio ríe 
la presente, que por duplicado se remite á la le- 
sorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Gregorio Beltrán, 3‘22 pesetas; Antonio Monseo 

Ortego, 5‘16; Mariano Pastor Jaso, 33*60; Joaqui
na Peinado Pallas, 9*67; Ramón Peinado Palias, 
11*90; José Pérez Cabrerizo, 5*80; Francisco Royo 
Benedí, 7*08; Tomás Soler Cárceller, 6*94. 

Chiprana 4 de Febrero de 1903.—El Recaudador, 
Manuel Piera. 
D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador ejecu

tivo por Contribuciones del pueblo de Leciñena: 
Hago saber: Que en el expediente que, me ha¡ o 

instruyendo por débitos de Contribución y tri
mestre arribaexpresados,seha dictado la siguiente:

Providencia— No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el día 21 de Lebrero 
de 1903, á las ocho, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. Notihquese esta 
providencia á los deudores y al acreedor hipote
cario en su caso, y anúnciese al publico por pre
gón y edictos que se fijarán en las Cusas Consis
toriales. , . , .

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan á continuación los 
cuales no residen ni tienen representante en este 
pueblo, ni han participado el punto de su resi
dencia ni la persona que les represente, se les no
tifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Hacienda para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gacela de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Relación que se cita.
Pascual Jiménez, campo Balsa del Camino, 2 ca

híces; Francisco Segura, id,. Colladeta, 2 id., y Ma
nuel Solanas, casal Eras bajas, i hanega 10 al

En Leciñena á 6 de Febrero de 1903.—EI Re
caudador, Simeón Villagrasa,

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
D. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 

segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia:

Hago saber: Que para hacer efectivos los descn* 
biertos que por falta de pago de las cuotas nq 
dadas por el impuesto de Derechos reales, ec 
ejercicios que se dirán, contra los individuos 6 
adjunta relación, se ha dictado la siguiente

'Providencia — «De conformidad con lo cl^Pn , 
to en el párrafo tercero del art. 50 de la instruco 
de 26 de Abril de 1900, declaro inoursos en el ap 
mió de primer grado, con el 5 por 100 de 
sobre el importe total de sus descubiertos, a 
deudores á que se refieren las anteriores oerHD 
ciones. Publíquese esta providencia en el d o i-'- 
Of ic ia l  de la provincia para que en el térmmo 
quinto día, puedan satisfacer sus débitos; PU0S 
lo contrarióse continuará el procedimiento 
arreglo á dicha instrucción.—Zaragoza^ de i 
de 1903.—El Tesorero, Juan R. Castellanos.»

Y para que lo acordado pueda cumplí mentad 
doy y firmo la presente en Zaragoza, á 9 de 
de 1903.—El Tesorero, P. L, Carlos Dale.
Relación á que se Tejiere el anterior edicto, con 

ejercicios de las liquidaciones, cuotas hquidaaas y 
dad de los deudores.
1900, Manuel González, Zaragoza, 42‘34 pesetas; id., ‘ , 

tilde é hijos, id., 409; id., Concepción Roques, id^ La, 
id., Eduardo Mateo y hermanos, id., 0‘o0; id , herm 
mee, id., 40‘68; id., José María Cortés, id., 248 41;
sáreo Coarasa, id., 12*27; id., Agustín Beho,
1897-98, Joaquín Puyuelo y hermanos, id., 102; m., 8,
no Iruel, id., 0*60; id., la misma, id., 4‘64; id., María i 
rro, id., 0‘66; id., José Salume y hermanos, id., 1 *
Joaquina Mocan, id., 1*41; id., Asunción 1 alacies j 
nos, id., 9‘19; 1901, Julio Brinquis, id., 24*20; id..■ Ad ' 
Felices, id., 131*56; id., Alejandro Monreal, id., 02 fu’ 52; 
Silverio CasUn, id., 87*55; id., Francisco Gaye, id., 
1897 98, Felisa Ortega y otros, Peñaflor, 347bb; id., ' 
to Patas, Villanueva Gallego, 17*03; id., Celestino 
Puebla de Alfindén, 29*56; 1901, Nicolás Bolea, id.,^ 
id., Remigio Solanas, Leciñena, 40*01; i ^Alfonso - pe, 
da, id., 9*76; id., Rudesindo Buil, Nuez, 37*72;
tra Tolsa,Zaragoza, 12*99; id., Antonio Francés, id.,jd>| 
id., Saturnino Arque, id., 0*17; id., Gregoriai b en r, 
91*35; 1900, José M. Usón, Perdiguera. 54; 1898-99, - 1 
Cornezuela, Zaragoza, 38*99; id., BlasCornezuela, m-* oS 
id., Domingo Fanlo, id., 47-20; id., Saturnino Arque y 
id., 353*95; id., Vicente Palacios, id., 337*89; id., repi gj; 
ción de Isabel Julián, id., 8*95; id., la misma, m-, j(l i 
id,, Pilar Ventura y otros, id , 46*81; id., los m18™ 
49*16; id., los mismos, id., 132*35, id., Josefa bon. > _ -¡g 
235*48; id., Petra Mateo y otros, id., 70*78; id., Jobc 
Cortés y hermanos, id., 123*92; representación de M-ir |r6Z| 
varez, id., 18*83; id., representación de Gregorio a ^3; 
id., 36*66; id.; representación de María Alvayez, lú-» 
id., representación de Gregorio Alvarez, id., 32*58; 1 •’ jg9- 
ría Alvarez, id., 34*85; id., la misma, id., 1 v1 04, g jj,, 
bel Alvarez, id., 11*52; id., Pascual Rodrigo, id., n vjdep). 
María Alvarez, id., 22*83; id., Concepción Baselg-1, jo6é 
0*59; id., Alberto Turneo y hermanos, id., 0‘bV; " joge 
Crespo, id., 22*58; id., Aniceto Gómez, id., 4'04; ■' 
Martínez, id., 0*52; id., Prudencia Herrer, id., 0 b •

Zaragoza 9 de Marzo de 1903.—P. L, Carlos Dal •

Intervención io Hacienda de la provincia de Zaragoza*
CLASES PASIVAS

Conforme á lo determinado por el vigente 
mentó de la Dirección general de clases 
21 de Julio de 1900, tendrá lugar en los m 910g 
Abril y Mayo próximo la revista anual de t , 
individuos de dichas clases. , i6A^

La revista tendrá lugar en los días del 2 । 
á 20 de Mayo, y horas de nueve de la 
dos de la tarde,
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las Reales órdenes de Carlos III é Isabel la Cató
lica.

En el acto de la revista, los interesados no com
prendidos en las excepciones precedentes, presen
tarán los siguientes documentos: ,,

l .° El que justifique la concesión del haber pa
sivo.

2 .° La cédula personal firmada por el intere
sado. _ _ - - ,

3 .° Una certificación del Juzgado municipal 
que justifique su existencia, hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad declarada y además el 
estado civil respecto á las viudas y huérfanos. ,

Al pie de dichas certificaciones declararán los in
teresados firmando en el acto de la revista, si per
ciben ó no alguna asignación, sueldo ó retribución 
de fondos del Estado, de la Real Casa, provinciales 
ó municipales, añadiendo los religiosos exclaustra
dos y los secularizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en qué punto y de qué valor.

Los individuos que por estar enfermos no pudie
sen presentarse á pasar la revista, darán aviso á 
esta Dependencia, acompañando certificación fa
cultativa; de la presentación de dicho documento, 
se dará el oportuno resguardo. ,

Los Alcaldes de los pueblos autorizarán con las 
mismas formalidades expresadas y en los términos 
indicados las revistas de los individuos que residan 
en sus respectivas jurisdicciones, presentando éstos 
la certificación de su existencia ó estado, al pie de 
la cual extenderán dichos Alcaldes el certificado 
que acredite la exhibición del documento de con
cesión de haber pasivo, haciendo constar su fecha, 
autoridad por quien fue expedida y el haber anual 
señalado. .

Respecto á los individuos residentes en el termi
no de su jurisdicción que estuvieren enfermos pro
cederán por analogía con lo determinado anterior
mente para estos casos. . ,

Al terminar el mes de Abril próximo, los Alcal
des remitirán á esta Intervención de Hacienda las 
certificaciones de la revista que hayan autorizado, 
correspondientes á los individuos que tengan con
signados sus haberes en la misma provincia. , ,,

Los Alcaldes acompañarán al oficio de remisión 
una relación detallada de las certificaciones, que 
remitan, la cual les será devuelta con el recibí.

Los individuos de clases pasivas que se encuen
tren accidentalmente fuera de la provincia en que 
cobren sus haberes, deberán pasar la revista per
sonalmente cualquier día del mes de Abril, ante 
el Interventor de Hacienda, los que se encuentren 
en capitales de provincia, y ante los Alcaldes los 
que estén en las demás poblaciones de la misma, 
exigiéndoseles solamente su cédula personal; pero 
con la obligación de presentar antes del 20 de 
Mayo próximo en la Intervención en que tengan 
consignado el pago, los demás documentos deter
minados. Si la presentación se hiciere por ios apo
derados, firmarán éstos como garantía de haber 
recibido de los interesados dichos documentos.

Los individuos que residan en el extranjero pa
sarán la revista ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agen
te consular de España del punto en que • se en
cuentren ó del más inmediato, cuyos funcionarios 
autorizarán la correspondiente certificación de

Todas las olases perceptoras por el concepto de 
^ontepío militar pasarán la revista en los días del

a* 15 de Abril. , . .
Las correspondientes á Montepío civil, pensio- 

remuneratorias regulares, exclaustrados, jubi- 
ado y cesantes de todos los Ministerios, en loa días 
de> 16 al 25. , ,
.Los retirados de Guerra y Marina pasarán la re- 

Vlsta del 26 de Abril al 20 de Mayo.
En los días señalados para la revista de cada 

c ase se presentarán personalmente en esta Inter- 
^Qoióu de Hacienda todos los individuos residen
tes en esta capital, que por cualquier concepto 
Perciban haberes pasivos, ya procedan de las carie- 

civiles, ya de las militares ó eclesiásticas.
kc exceptuarán de la presentación personal, con 

á las disposiciones vigentes:
L Los ex-Ministros y ex-Consejeros de Lstado. 

m f'0 Los ex-Presidentes y ex-Magistrados de los 
júnales Supremos y Superiores. ,

, Los que se hallen investidos del carácter 
6 Cenador del Reino ó Diputado á Cortes. ,, 

> L° Lq s Jefes superiores de Administración, 
6Ls de Administración y Coroneles retirados.
. Los individuos de las clases asimiladas á las 
1 ^das, procedentes de la carrera Civil o Militar, 

gj .9 Los que disfruten los honores ó grados de 
^nas de las categorías expresadas.

j *’0 Los Jefes y oficiales retirados, condecora- 
j?8 con la placa de la Real y militar orden de San 
^enegildo. r .

Los de los cuerpos político-militares á quie- 
j 68 o°n arreglo al art. 2.° del Real decreto de 16 
86 Octubre de 1882, se consigna este derecho en

Qoea*e8 despachos.
y' Las viudas y los huérfanos de todos los 

.'Aprendidos en los números anteriores, con arre-
Prevenldo en la Real orden de 4 de Marzo

^0. Los perceptores cuyas fes de vida estén fir- 
por una ó dos personas de garantía, á juicio 

6 .68l-a oficina y que presenten los documentos
^dos para los no exceptuados de la revista.

Pod ,8 CümPreudidos en los ocho primeros números 
p lán pasar la revista por medio de oficio firmado 
'iu1" Pu^d, en Que expresarán el haber pasivo 

dLfrutan, la fecha de la declaración del dere- 
p’J domicilio, consignando también que no 
de i1 okro haber del Estado, de la Real Casa ó 
cio p8 ^On(dos provinciales ó municipales. Dicho ofi
a L i jVarÁ’ póliza que corresponda con arreglo 

*ey del timbre del Estado.
°!|! Emprendidos en el número nueve presenta- 

AOn 6 rQ^stno documento y además acompañarán, 
Certifirre^? a *a R6Ed orden de 4 de Marzo de 1897, 

1 Cacion del Juzgado municipal que justifique 
de^Padronamiento en el punto de la vecindad 
dg L^^a y que acredite el respectivo esta lo civil 
d6 ¿PEsionista; entendiéndose que los menores 
de s i justificarán en la misma forma por medio 

^presentante legal.
tainbién exceptuados de la presentación 

aid8** las revistas *os individuos que hubie- 
h n ^euaclore8 del Reino ó Diputados á Cortes 

a len condecorados con las Grandes Cruces de
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existencia. Esta certificación, legalizada por el 
Ministerio de Estado, se presentará por los intere
sados ó sus apoderados en la Intervención de Ha
cienda respectiva en unión de los demás documen
tos necesarios. Cuándo esta presentación se haga 
por los apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en el párrafo anterior. '

El plazo de revista para los que residan en las 
posesiones españolas del Gtolfo de Guinea se am
plía á tres meses. .

El plazo de revista para los que residan en los 
pueblos de la provincia terminará el día 30 de 
Abril próximo. . ,

Las Superioras de los Monasterios de Religiosas 
en que hubiere alguna que disfrute pensión y los 
Jefes de los Establecimientos benéficos y penales 
en que hubiera perceptores de haberes pasivos, 
darán aviso á esta Intervención de Hacienda, á fin 
de que se cumplan las formalidades de revista, 
designando un funcionario que pase á verificarla 
en la forma que permita la regla de cada Instituto 
religioso ó el reglamento de dichos Estableci
mientos. .

Los perceptores que no pasen la revista necesi
tarán, para volver al disfrute de su haber, ser re
habilitados, previo expediente que al efecto incoen 
por la Delegación de Hacienda correspondiente.

Para obtener la rehabiátación deberán justificar 
la imposibilidad en que se hayan encontrado de 
cumplir lo prevenido.

Zaragoza 14 de Marzo de 1903.—El Interventor 
de Hacienda, Juan Rumo de Oca.

SECCION QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Cédula de noliflcación. , ,
En los autos de que lu- go se hará mención, la 

Sala de lo Civil de esta Audiencia pronunció la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: ,

«En la ciudad de Zaragoza, á 28 do Febrero de 
1903. En los autos ejecutivos promovidos en el 
Juzgado de primera instancia de Fraga por el 
Procurador D. Nicolás María Puno, en nombre de 
D. Juan García Almalilla, propietario, farmacéu
tico y vecino que fué de Naval, seguidos por falle
cimiento de éste por su viuda DF Sabina Altabas 
y Salas, contra Francisco, Antonio, Jo é y Mana 
Royo Aivarez, todos mayores de edad, labradores 
y vecinos de Zaidín, como herederos de legítimos 
sucesores de Miguel Royo Aivarez, que á su vez 
lo era de sus padres Miguel Royo Horno y Mar
garita Aivarez Pérez, sobre pago de cantidades, 
cuyos autos penden hoy unte esta Audiencia tn 
grado de apelación de la sentencia dictada por 
dicho Juzgado en 19 de Abril último, por la que 
estimando la excepción alegada por el ejecutado 
José Royo Aivarez, declaró no haber lugar á sen
tencia de remate dichos autos y nulas las diu- 
gencias practicadas, mandando alzar los embargos 
y condenando en las costas al ejecutante, habiendo 
sido representados y dirigidos respectivamente'tu 
esta segunda instancia, D.a Sabina Altabas, por el 
Procurador D, Angel Ordás y por el Letrado don

Carlos Vara; D. José Royo por el Procurador doa 
José María Navarro y por el Letrado D. 
Asensio, y D. Antonio, D. Francisco y D.
Royo, por los Estrados del Tribunal. |a

FaUamos.—Que revocando como revocauío 
sentencia apelada, debemos de mandar y 
mos seguir la ejecución adelante por la '-a*1 
de 5.550 pesetas, intereses y costas, imponi6' r 
los ejecutados las de primera instancia y sin 
expresa condenación de la de esta segunda m- 
cía. Y se priva á los Actuarios D. Enrique 
quez y D. Pablo Nart de los derechos cori 
dientes á las diligencias en que no los cyn'sl”ü 0I 
al pie de sus firmas, que se dejan señamclas 
último Resultando. Así por esta nuestra sen 
de la que se remitirá certificación con lo^ 1 
originales al Juzgado de donde proceden, V 0 
nunciamos, mandamos y firmamos.En i p, 
Monfort.—Manuel Grande y Arbiol. Mau
Gómez.» ................ vares»'

Y para que sirva de notificación a 109 ,e o0yOi 
dos D. Antonio, D. Francisco y D.” María » 
de conformidad á lo dispuesto en el ai i'1 11 _ r0. 
de la ley de Enjuiciamiento civil, extiendo 
sen te cédula, que firmo en Zaragoza á H 
de 1903.—El Oficial de Sala, Licenciado iua 
Clavero Balaguer. " ...

SKOpIOrí
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN Oí A

Calatayud. . .
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instruoci • 

Cálabayud y su partido:
Por la presente requisitoria, y como compre 

do en el número 3.° del artículo 835 de 
Enjuiciamiento criminal, se cita y llama a 
García Quesada, de quince años, soltero, t u 
hijo de Braulio y Francisca, natural de bol1 f 
ciño de Calatayud, cuyo actual paradero se 
para que en el término de diez días, contados 
el siguiente al en que tenga lugar la 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y L 
Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante 
gado á fin de ingresar en las cárceles de <0| 
tido por haberse reformado por la Superiu'1^^ 
auto de libertad provisional del Vidente 
la causa contra el mismo y otros sobre 
cretando su prisión provisional, bajo apeicl je 
toque si no lo hace será declarado re^>6 ^0, 
parará el perjuicio que haya lugar en J»8

Al propio tiempo ruego y encargo a 
Autoridades, así civiles como militares 3 
de la policía judicial, procedan á la biiáuTH 
y remisión á las cárceles de este partido 
individuo, poniéndolo á mi disposición. igOJ"-'

Dado en Calatayud á 16 de Marzo o® 
Ricardo Cobos.—D. S. O., Pascual Bur^^

IMPRrKTA DEL HOSPICIO


